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 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
de los expedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica Resolu-
ción de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de 
fecha 25.6.2009, adoptada en los expedientes de protección 
núms. 352-2009-00001763-1, 1764-1, 1765-1 y 1766-1, rela-
tivos a los menores A.F.S., D.F.S., LM.F.S y S.F.S, al padre de 
los mismos don José Antonio Fernández Almansa, por la que 
se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6, del artículo 42, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 353-2009-0000544-1, por otro período 
de tres meses.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 25 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de desamparo de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44 del 
Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de fecha 25.6.2009, adoptada en 
los expedientes núm. 352-2006-21000371-1 y 352-2006-
21000372-1, relativo a las menores N.D.D. y Y.D.D., al padre 
de las mismas, don Juan José Donoso Gómez, por el que se 
acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 353-2009-0000384-1, por otro período 
de tres meses.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 25 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, doña Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio por el que se notifica Resolución de adopción del expe-
diente núm. 352-2008-000003199-1, relativo al menor C.A.V., a 
los padres del mismo don José Francisco Almansa Reyes y doña 
Rafaela Vélez Sánchez, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6, del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.P.P. y P.A.C., se pro-
ceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación 
de tres meses inicialmente previsto para el citado procedimiento 
núm. 373-2009-00000243-3, por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6, del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 25 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 29 de 
abril de 2009, dictada en el expediente de protección 
que se cita, sobre protección de menores, por la que se 
acuerda iniciar procedimiento de desamparo.

Expte.: 352/2001/873-1. 
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Romero González. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose los interesados en ignorado paradero, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del con-
tenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa (Boja núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 
ha acordado la iniciación de oficio del procedimiento de desam-
paro en el expediente de protección del menor 352/2001/873-1, 
con respecto al menor F.J.R.G., instructor del procedimiento a la 
Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo 
que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndose saber 
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documentos estime 
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Delegado, (Decreto 
21/1985, de 5.2) el Secretario General, Estaban Mellado 
Parreño. 


